
Bogotá D.C., 6 de octubre de 2022

Doctor

HERNEY ALBEIRO ORTIZ QUIROZ

ALCALDE MUNICIPAL

ALCALDIA DE PUERRES

CARRERA 4 CALLE 4 ESQUINA

Nariño - Puerres

Asunto: Alerta riesgo de fenecimiento, remisión de saldos de reserva convenio 298 de 2021

Respetado Alcalde,

Conforme a lo dispuesto en el Convenio de Interadministrativo No. 298 de -2021 suscrito entre El
Departamento Para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la Paz y el municipio de
MUNICIPIO DE PUERRES del Nariño-,  dentro de las obligaciones derivadas de dicho convenio, en
la cláusula tercera se establecieron las siguientes a cargo de la Entidad Territorial: 

“(…) 16. Establecer en el pliego de condiciones del correspondiente proceso de selección, las
siguientes obligaciones a cargo del contratista seleccionado:

(…)16.3 Cumplir con el avance de obra conforme el plazo definido en la ficha de estructuración
expedida por Prosperidad Social, en ningún caso el  Contrato de Obra que se derive Obra proceso
de selección que adelante la ENTIDAD TERRITORIAL podrá superar el plazo de ejecución
previsto en el presente convenio, será exclusivamente responsabilidad de la ENTIDAD
TERRITORIAL las actuaciones que adelante y superen el marco del presente convenio, en cuanto
a sus plazos y condiciones.

(…) 21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la
ENTIDAD TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a
sus condiciones técnicas y de funcionalidad.

22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma, e informar a
PROSPERIDAD SOCIAL cualquier situación que afecte el cumplimiento del mismo.

(…) 28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten la
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ejecución del presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en
la ley para la imposición de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo
cumplimiento de las actividades propias establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como
iniciar las acciones contractuales y legalmente establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa 
de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por solicitud expresa de la Interventoria”. 

Para la ejecución del referido convenio, Prosperidad Social apropió los recursos necesarios
conforme a lo señalado en la Cláusula quinta. Estos recursos se encuentran sometidos al principio
de anualidad del gasto consignado en el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico
del Presupuesto, según el cual “el año fiscal comienza el 01 de enero y termina el 31 de diciembre
de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las
apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados
por compromisos caducarán sin excepción”.

En desarrollo del convenio, debido a que durante la vigencia 2021 no se cumplieron los requisitos
determinados en la forma de pago del mismo, Prosperidad Social se vio en la obligación de
constituir reserva presupuestal respecto de algunos de los recursos apropiados para la ejecución
del proyecto derivado.

Por tal razón, me permito reiterarle la necesidad de adelantar las gestiones necesarias para allegar
a la menor brevedad los documentos requisitos para adelantar el tramite de desembolso de los
saldos de reserva presentados a continuación:
 

Departamento
 

Nombre
Razón
Social
 

Convenio-Año
 

Reserva actual
 

Nariño
 

MUNICIPIO
DE
MUNICIPIO
DE
PUERRES
 

298-2021
 

1.176.619.059
 

En consecuencia concordancia con lo anterior, es importante manifestarle que a causa de la no
entrega oportuna de los documentos soportes para el tramite de desembolso, se podrá presentar
el fenecimiento de los recursos de la reserva, lo que acarreará consecuencias financieras,
afectando la normal ejecución del convenio, por cuanto imposibilitará la disponibilidad de estos
recursos para realizar los desembolsos programados. 

Finalmente, la responsabilidad sobre un posible retraso en la ejecución y terminación del proyecto
por la falta de flujo financiero al contrato de obra debido al posible fenecimiento de los recursos
recaerá sobre la Entidad Territorial, conforme a las obligaciones anteriormente citadas. Así mismo,
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se les recuerda que el no realizar el pago de las obligaciones adquiridas en las vigencias para las
cuales fueron apropiados los recursos, genera responsabilidad fiscal y disciplinaria. 

Así las cosas, le solicitamos enviar escaneada la información de manera legible a los siguientes
c o r r e o s  e l e c t r ó n i c o s :  r a f a e l . c u b i l l o s @ p r o s p e r i d a d s o c i a l . g o v . c o  
jessica.julio@prosperidadsocial.gov.co  en la mayor brevedad posible.

Cordialmente,

Rafael Arturo Cubillos Campos

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Revisó: Jessica Paola Julio Serrano
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